
Para selección de representantes se tomó en cuenta la equidad de género
 

Defensoría del Pueblo posesionó a 24 delegados
 y delegadas provinciales

Boletín de Prensa N. 031
Quito, 03 de febrero de 2012

Un tema importante a resaltar, señala el Defensor del Pueblo, ha sido la designación de 12 mujeres 
como delegadas provinciales, alcanzando el 50% de los cargos, lo que fortalece la participación de 
la mujer en las funciones de dirección. 

Es la primera vez que la institución lleva adelante un proceso de esta naturaleza. Para el Defensor del 
Pueblo es fundamental el fortalecimiento del trabajo y el servicio a la ciudadanía en 

las oficinas  provinciales de la Defensoría del Pueblo. Según resaltó Rivadeneira, la 
institución debe fortalecer su presencia en las provincias para trabajar de manera 

descentralizada.

La Defensoría del Pueblo de 
Ecuador posesionó a los 24 dele-
gados provinciales que estarán a 
cargo del trabajo de promoción 
y defensa de los derechos huma-
nos y de la naturaleza en cada 
una de las provincias. El Defensor 
del Pueblo, Ramiro Rivadeneira 
Silva, presidió este acto y dio la 
bienvenida a los nuevos repre-
sentantes. El acto se llevó a cabo 
en el auditorio Dolores Cacuan-
go, ubicado en el edificio matriz 
de la Defensoría del Pueblo en 
Quito (Av. Prensa y Jorge Piedra).

Los nuevos delegados fueron es-
cogidos a través de un proceso 
abierto de selección a nivel na-
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cional en el que participaron 62 personas. El cargo de delegado provincial es de libre remoción y 
potestad de la máxima autoridad de la institución, sin embargo, la Defensoría del Pueblo hizo un lla-
mado a la ciudadanía en general y a los representantes de las organizaciones de la sociedad civil a 
participar en esta convocatoria abierta para escoger a aquellos perfiles con formación y experiencia 
en derechos humanos. 

Defensor del Pueblo, Ramiro Rivadeneira Silva (al centro); Adjunto Segundo del De-
fensor del Pueblo, Patricio Benalcázar (izquierda), y Adjunta Segunda del Defensor 
del Pueblo, Alexandra Banchón (derecha), con 24 delegados y delegas provinciales.



DELEGADOS A NIVEL NACIONAL:

1. Esmeraldas: Gioconda Benítez
2. Manabí: Leonela Zambrano
3. Guayas: María José Fernández
4. Los Ríos: Maritza Villasagua
5. El Oro: Silvana Espinoza
6. Santa Elena: Fátima Campos
7. Galápagos: Diego Viteri
8. Santo Domingo: Alexandra Anchundía
9. Carchi: Sandra Villareal
10. Imbabura: Yolanda Paspuezan
11. Pichincha: Raúl Naranjo
12. Cotopaxi: María Belén Bedón
13. Tungurahua: Manuel Palate
14. Chimborazo: Paúl Mancero
15. Bolívar: Benito Ribadeneira
16. Cañar: Segundo Serrano
17. Azuay: Jorge Valdiviezo
18. Loja: José Álvarez
19. Sucumbíos: Ernesto García
20. Orellana: Rodrigo Trujillo
21. Napo: Jovita Lozada
22. Pastaza: Tania Masson
23. Morona Santiago: Franco Lituma
24. Zamora Chinchipe: Manuel Ruiz
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